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Asunción, 11 de Diciembre de 2020. 
 

Honorable Plenario: 
 
 Vuestra comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Deportes 
os pone a consideración el informe por la aprobación 87/2020/RE/LXXI SO – 
MEP/185/2020 - Propuesta de Recomendación presentada por la 
Parlamentaria Cecilia Britto, por la cual el Parlasur recomienda al CMC instar a 
declarar a Maradona como Ciudadano Ilustre de los Pueblos Latinoamericanos. 
 
 En tal sentido, teniendo a la vista el informe producido por esta Comisión   
y por los fundamentos que expondrá el miembro informante la Sra. 
Parlamentaria Cecilia Britto, esta Comisión os aconseja la aprobación de la 
citada propuesta. 
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